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~ODER EJECUJl~O 

GÓbernaci6n y Anexos 

Jlepl6ra11e Fallecimiento del Diputado 
Señor Waldo Wayman Booker 

No. 800 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el ejercicio de sus funciones de 

Representante del Congreso Nacional, ha 
fallecido en esta ciudad el seftor Waldo 
Wayman Hooker, miembro distinguido de 
la sociedad nicaragüense; 

Considerando: 
Que el apreciable desaparecido prestó 

además a la Patria otros lmporlantes servl· 
cios como Alcalde Municipal de Blueflelds, 
jefe Polltlco del Oepartamenlo de Zelaya y 
como Coordinador de Asunlos Polfticos de 
aquella región; y que es un deber del Ejecu· 
tlvo reconocer las brlllanles ejecutorias de 
aquellos hijos de la Patria que supieron bon 

rula con el mérito de sus virlucles ciuJada· 
nas; 

Acuerda: 

Prlmero.-Deplorar el sensible fallecl· 
miento del Senor Waldo Wayman Hooker, 

Segundo.-Comlsionar a los seftores Vice 
Ministro de la Oobernación, Doctor Anlo· 
nlo Coronado T. jefe Polltlco del Departa· 
mento de Zelaya don Pedro joaqufn Busta· 
mante y Alcalde Municipal, don juan Santa· 
maria Taylor, para que en nombre del Eje· 
cutivo asistan a los funerales y den el péH· 
me a su apreciable familia. 

Tercero.-Enviar una ofrenda floral a 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 17 de Junio de 1967.-cAno 
Rubén Darlo>. - A SOMOZA D. -El Vice· 
Ministro de la Oobernaclón.-Antonio Co· 
ronaao T. 

Fallo• de Contraloria Espeeial de 
Cuentas Locales a Favor de Arturo 
Manzanares y Cri1anto Castillo Ch. 

EXPEDIENTE No. i25 
Contraloria Especial de cuentas Locales; . 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
D. N., trece de Agosto de mil novecientos 
sesenta y seis. Las ocho de la mañ·anA. 
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don Elifa F; Bonilla H., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Isidro, departamento de Matagalpa; que el 
señor don Arturo Manzanares, mayor de 
edad, casado, de oficios ignorados y de a
quel domicilio, llevó durante el período de. 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-cuenta que corre al 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Treinta y CUatro Mil CUatro
cientos Veinte y Tres Córdobas con Ochen· 
ta y Siete Centavos ( Cf 34,423.87) incluyen· 
do los términos de apertura y cierre; y . 
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Considerando: 

Que estando terminada la Glosa Admi
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Elifa F. Bonilla H., és
te dio en traslado el expedente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho y cuarenticinco minutos de la mañana 
del dia veintidós de Julio de mil novecien
tos sesenta y seis, según folio 9, sin repa
ros pendientes, en tal virtud, esta supe
rioridad proveyó ord,enando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y Fallo, según auto de las ocho y cin
cuenticinco minutos de la mañana del mis
mo día, mes, año y folio, habiendo puesto 
el cúmplase a las nueve de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Agosto de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 11, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante don Arturo Man
zanares, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal, por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y . 

Considerando: 

Que en escrito del nueve de Agosto de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 13, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los diez reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glofra Ad
ministrativa por el Contador que intervi
no, como lo expresan las razohes firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tan
to, no teniendo mi representa.do ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a es
te juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para .dic
tar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 13; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las ocho de la maña
na del dia doce de Agosto de mil nove
cientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos loe trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Arturo Manza
nares, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Munici
pal de San Isidro, departamento de Mata
galpa, por lo que hace al periodo de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, TERCERO de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al in
teresado, para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendQ presentar por escrito 
la solicitud en la secretaria del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y archívese. Entre Li
neas~ Don Elifa F. Bonilla H., - Valen. 
- Testado - Managua, D. N., tal cargo. 
No valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

EXPEDIENTE No. 126 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., trece de Agosto de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve de la mañana.. 
Examinada que fue "por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Elifa F. Bonilla 
H., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
San Isidro, departamento de Matagalpa, 
que el señor Arturo Manzanares, mayor de 
edad, casado, de oficios ignorados y de a
quel domicilio, llevó durante el período de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diecisiete Mil Ochocientos Cua
tro Córdobas con Cuarenta y Siete Centa
vos ( <$: 17,804.4 7) incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y •' . 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Elifa F. Bonilla H., 
éste dio en traslado el expediente respec
tivo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
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las nueve de la mañana del día veintidós 
de Julio de mil novecientos sesenta y seis, 
según folio 8, sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del Trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
según consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 10, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel A
rosteguí F. ostentando el Poder correspon
diente, p i d i ó se le tuviese por per
sonado como apoderado del Cuenta.dan
te, don Arturo Manzanares, en cuya 
virtud el suscrito lo tuvo como tal, por 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a co
rrer los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los nueve reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el Contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a . este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y oida 
la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, ~stá de acuerdo con dicho pedí! 
mento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 

- de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la mañana del día 
doce de Agosto de mil novecientos sesenta 
y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de, ~arzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio-

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Arturo Manza
nares, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Teso'rería Mu
nicipal de San Isidro, departamento de 
Matagalpa, por lo que hace al periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro; CUARTO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado, para que le sirva de sufi
ciente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría' del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, pu
blíquese, en "La Gaceta" y archívese. En
tre Lineas - del señor - Vale. 

Eduard-0 Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliad.ora Pérez U. 
Sria. 

EXPEDIENTE No. 131 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., trece de Agosto de mil novecientos 
sesenta y seis. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Elifa F. Bonilla 
H., la Cuenta Pavimentación, Aguas Ne"'. 
gras y Pluviales de Estelí, departamento 
de Estelí, que el señor Crisanto Castillo 
Ch., mayor~ de edad, casado, Contador 
Mercantil y de aquel domicilio, llevó du
rante el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de lngresQS 
y Egresos de Un Millón Veintiún Mil Se
tecientos Noventa y Siete Córdobas y 
Ochenta y Tres Centavos ( <$: 1.021,797,83) 
incluyendo los términos de apertura y cie-
rre; y · 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Elifa F. Bonilla H., 
éste dio en traslado el expediente respec
tivo al Jefe de esta Sala, en providencia 
de las ocho de la mañana del dia ocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
según folio 8, sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad, proveyó or
de:pando que las presentes diligenci(lS pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las nueve 
de la mañana del mismo día, mes y año, 
según consta al rev~rso del folio 8; y 
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Considerando: 
Que en escrito del ocho de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 10, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
~í F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Cri
santo Castillo Ch., en cuya virtud el sus
cristo lo tuvo como tal, por auto de las 
diez y quince minutos· de la mañana del 
mismo dia, mes, año y folio, mandando to
mar razón del poder y a correr los trasla
dos de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en .escrito del nueve de Agosto de 

mil nov~ientos sesenta y seis, folio 12, el 
: Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
guí, ·F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los cinco reparos íornwlados a es· 
ta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el Contador que in· 
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, .no teniendo mi representado ningu
na otra . responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del térmi
no del traslado y le pido llamar a autos pa· 
ra dictar sentencia de Ley". Y oída la 
opinión del señor Fiscal General de Ha
eienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 12; y 

Considerando: 
:Que siendo· cierto lo dichq por las par

te$ pues todos los reparos formulados fue-
. ron desvanecidos en la Glosa Administra -
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anex,os 
a este .expediente, $e llamó a autos en pro
videncia de las diez de la mañana del día 
doce de Agosto de mil novecientos sesenta 
y seis; i,.4.1 

Por Ta.nto: 
. Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
_de Diciembre de 1899, segunda edición 
OficJal y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita-
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Crisanto Cas
tillo Ch., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Cuenta Pavi
mentación, Aguas Negras, y Pluviales de 
Esteli, departamento de Esteli, por lo que 
haee al período de Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y -cinco, ONCEAVO 

de su actuación en tal cargo. Líbrese co
pia de esta resolución al interesado, para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien· 
do presentar por .escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie· 
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
y archívese. - Testado - Arturo M., Te
sorería. - No Valen.-

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

-Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

EXPEDIENTE No. 134 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Mana.gua, 
D. N., trece de Agosto de mil novecien· 
·tos sesenta y seis. Las once de la mañana. 
:Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Elifa F., Bonilla 
H., la cuenta de Pavimentación, Aguas Ne
gras y Pluviales de la Ciudad de Estelí, de· 
partamento de Estelí, que el señor Crisan
to Castillo Ch., mayor ·de edad, casado, 
Contador Mercantil y de aquel domicilio, 
llevó durante el período de Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta y seis; 

Resulta: 
Que según Carta ·Cuenta que corre al fo· 

lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mitlón Cuatro Cientos Veinr 
tiún Mil Seiscientos Setenta y Cuatro Cór
dobas y Treinta y Tres Centavos. ( (f .. 
1,421,674.33) incluyendo los términos 'de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con· 
tador de Glosa don Elifa. F. Bonilla H., 
éste dio en traslado el expediente respecti- . 
vo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las nueve de la mañana del día ocho de· 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
según folio 9, sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad, proveyó o~ 
denando que las presentes diligencias pa· 
saran a conocimiento del suscrito, para los 
fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las diez de 
la mañana del mismo día, mes y año, se
gún consta al reverso del folio 9; y 

Considerando: •' 
Que en escrito del ocho de Agosto de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 11, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidi-0 se le tuviese:por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Crisanto _Cas· 
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tillo Ch., en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal, por auto de las once y quin· 
ce minutos en la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del nueve de Agosto de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 13, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo-

'. se así: "Los cinco reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, por el Contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al_ margen de cada uno de ellos. 

· Por tanto, no teniendo mi representado 
- ninguna otra responsabilidad por lo que 

hace a este juicio, renuncio al. resto del 
. término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Le-y. Y oída 

. la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 13; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formulados fue· 
ron desvanecidos en· la Glosa Administra
tiva según razones que constan al margen 
de cada uno de ellós y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro· 
videncía .de las once de la mañana del día 

-doce de Agosto de mil novecientos sesenta 
y seis; · ~ 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, .corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 

-Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
.: Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 

el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua. 

_ definitivamente; 

Fálla: 

Que esta cueata tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se a· 
prueba, quedando el señor don Crisanto 
Castillo Ch., de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Cuenta de 
Pavimentación, Aguas Negras y Pluviales ·· 
de la Ciudad de Esteli, departamento de 
Estelí, por lo que hace al período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y seis, 
DOCEAVO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado, para que le ~irva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la: 

solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. - Cópi€Se, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y axch'ívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Ministerio de Economía 

Contrato Entre el Ministerio de Economía 
y Arquitectura & Construcción 

' Acuerdo No. 9--V 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que a la letra dice: 

cContrato entre El Ministerio de Econo· 
mla y Arquitectura & Construcción, S. A.> 
1 ) Dn. Amoldo Ramfrez Eva, mayor de 

edad, casado, Ingeniero y Ministro de 
Economfa, en ejercicio, de este domlci· 
lio, en representación del Ministerio de 
Economfa por una parte, que en ade· 
lante será denominado cEL MINISTERIO> 
y don José Francisco Cardenal T., ma· 
yor de edad, casado, Ingeniero y de es
te domicilio, en representación de AR· 
QUITECTURA -& CONSTRUCCION, S, A. (AR· 
co, s. A.), que se denominará Construc· 
tor, por otra parte, convienen en el st· 

2) 
gulente Contrato: 
e El Ministerio>, requiere la re modela· 
clón de sus instalaciones, para mejorar 
las condiciones de trabajo de su perso·. 
nal y establecer nueva organización. 
Dicha remodelación se llevará a cabo 
de acuerdo con los planos elaborados 
de la nueva distribución y los planos o 
det•lles complementarlos que fuer.en ne· 
cesarlos posteriormente para completar 
la Idea Inicial convenida con el Ministe· 
rlo, o ampliarla si éste as( lo requiriese. 

Como criterio básico, se procurará 
usar el material existente de los tabl· 
ques y otras Instalaciones en las nuevas 
instalaciones. · 

La remodelaclón se llevará a efecto, 
en el edificio que ocupa cEI Ministerio> 
en la calle 15 de Septiembre, entre la 
la. y 2a. Ave. S. O., y comprenderá los 
trabajos mencionados de redistribución 
en sus tres pisos, según la nueva distri
bución mostrada en los planos corres· 
pendientes Hojas Nos. 1, 2 y 3. 

Las particiones o tablquerlas se reali· 
zarán usando hasta donde sea posible 
y ruonable, los mismos materiales de 
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los tabiques existentes, a saber: madera 
de esqueletos, plywood y vidrio, asf 
como los herrajes para puertas, etc. 

Se proveerá cada piso de una baterfa 
de sanitarios en nueva localización, pro· 
curando usar si, los aparatos que estu· 
viesen en buen estado. Se harán sanlta· 
rlos independientes para el gabinete del 
Ministro y para los de ambos Vice-MI· 
nlstros. 

Se demolerán dos escaleras y se ha·rá 
una nueva, para simplificar y ccmeen
trar la circulación. 

Se hará un cuarto de paredes de blo· 
ques para que el archivo de pátentes 
quede razonablemente protegido contra 
fuego. 

Se ejecutarán algunos muebles de ma· 
ferial y confección nuevos, como el 
mostrador para el público, el closet pa· 
ra la central telefónica y los closets y 
libreros de los gabinetes del Ministro y 
Jos Vice-Ministros. 

Se repararán los defectos y danos en 
todo el edificio de forma a que éste, 
quede limpio y presentable. 

3) Por medio de este Instrumento •El 
Constructor> se compromete a llevar a 
cabo los trabajos aquf descritos o mos· 
trados en los planos y aquéllos que le 
fueron solicitados, en las condiciones 
que aquf se determinan. 

Por su parte, cEI Ministerio•, sé com· 
promete a remunerar a cEI Constructor> 
por los trabajos que realizará, en la for· 
ma y condiciones que en este lnstru· 
mento se estipulen. 

4) Estimado de Costo: 
Se estima que el costo de los trabájos a 
realizarse, descritos en este Contrato y 
en los planos, ascenderá a un monto 
aproximado de Ciento Noventa y Cin 
co Mil Córdobas ( ~ 195. 000 00). 

5) Forma de Contrato y Sistema de Pagos: 
El Trabajo será realizado por el sistema 
de Contrato por comisión. cEI Cons· 
tructou reportará periódicamente a cEI 
Ministerio> los gastos y costos de los 
trabajos, sobre los cuales cargará una 
comisión del 100/o en pagos de sus ser· 
vicios. 

cEI Ministerio, dará a cEI Construc 
tor> un adelanto del 30% del costo es· 
timado, al firmar el presente Contrato. 
30% al mes de la firma del Contrato. 
300/o a los dos meses, de firmado el 
Contrato. 
lO°lo a la entrega de la obra. 

Es entendido que para la cancelación 
del costo total resultante, se hará un 
reajuste en los pagos. 

6). Plazo: 
cEI Constructor> estima que para la 
realización de las obras mencionadas 
y descritas, es necesario un periodo de 
cincuenta (50) dfas laborables y declara 
que procurará interrumpir lo menos 
posible el funcionamiento de cEI Minis· 
terio> adoptando un sistema apropiado. 

7) El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir el presente Contrato cuando 
asf conviniera. 

Conscientes de los derechos y oblf· 
gaciones que les otorga mutuamente es· 
te documento firman las partes contra· 
tantes, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los ocho dfas del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y siete. (f) lng. Ar· 
noldo Ramfrez Eva, Ministerio de Eco· 
nomfa.-(f} lng. José francisco Carde· 
nal T., Arquitectura & Construcción, S. 
A.•. -

Comunf quese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., a los nueve dfas del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y siete.
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbll· 
ca.-lng. Arnoldo Ramlrez Eva., Ministro 
de Economf a. 

SEOCION DE PATENTES DB> NICA.RA:.~UA 

Marcas de Fábrica 
N9 1411 -B/U N9 616447- t 90.00 

El Gallito Industrial Limitada, mediante apode• 
rado, 101lcita registro Marca: 

Para: Alimento• y 1u1 ln¡redlentes, Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, veinticinco M1yo 

mil noveclento1 1e1entlllete.-Roberto .Sánchez C., 
Comf1lon1do Patentee. - Jo1é A. VHlanueva, Se· 
cretarlo. 

3 3 

No. 140l-B/U No. 616438-t 135.0Q 
Pedro Domecq, de f1p1fta, mediante apoderado 

1oliclta regl1tro Marcaa: . · -
e Don Pedro>, e Presidente>; y 

P1ir1: Cl11es 50 y 52. 
Oyen1e opo1lclonee. 
Oficina Patentee. Managua, veinticinco Mayo 

mil noveciento11eeentlllete.-Roberto Slnchez C., 
Coml1lon1do de P1tente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se- . 
e retarlo. -

3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 1405 -B/U Np 628128- 4 9d.OO 

Doce merldlanu treinta 101 corrlentu 1ub11tará-
1e en local eate Juzgado, Inmueble 11to barrio San 
Antonio, eata ciudad, con edificación J con frente 
primera calle nor oeate. 

B11e po1tur11: Ciento Velntltré1 Mil Do1clento1 
Córdob11. 

Ejecute: Edgar Peihlba Argüello y Róger Fl-
1her Sánchez a Ooila El11 Murlllo de Mendleta. 

Oyrn1e po1tur11. 
Dado Juzgado 19 Civil de Dl1trlto. M1n1gu1 1 

diez Junio mil noveclentoa 1eaentl1lete.-I. Palma. 
-F. Caatlllo F., Srlo. 

3 3 

No. 1406-B/U No. 542020- \J 45.00 
Diez m1ihn1 veintinueve corrlentea rematarbe 

1ú1tln cuarenta manzan11 comarca Buen• VI.ta 
eata jurl1dlcclón. 

Ejecut1: Teodoro fargu a Joaé López. 
Bue: Qulolento1 Córdob11. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, doce Junio mil 

novecleato1 1e1entl1lete.-M. Urblna, Secretarlo. 
3 3 

No. 1402-B/U No. 576756- 4 45.00 
Diez m1ilan1 Junio velnthlete 1uba1tará1e rúatlca 

jurhdlcclón C1mo1pa, eate Depart1mento. 
Ejecuta: Reynaldo Florea a Arnoldo Reyet. 
AYllúo: Mil Córdobu. 
Oyen1e poaturu. 
ju1g1do Local Civil. Boaco, Junio trece, mil 

noveclento1 ee1entl1lete.-Alma Medina, Secretarla. 
3 3 

Títulos Supletorios 
No. 1450-B/U No. 596717-$ 135.00 ·. 

Edwln Zamora Paatora 1ollclta Utulo 1upletorlo 
lotea ubicado• Comarca Ltpululo, Jlnoteg1; •) de 
nueve manun111 lindante: oriente, Jo1é Cantarero; 
occidente, carretera, Edwln Zamora Putora; norte, 
camino a Lo1 Clpreaet; aur, David Herrera; b) 
nueve m1nun11, oriente, curetera y Edwln Zamo· 
ra P11tor.; occidente, callej611 y El Coyol; norté, 
David Herrera; 1ur, callejón, El Coyol y Patricio 
Cbavarrr1; y c) doce manzan111 norte, Armando 
Mlrand1; aur, oriente 1 poniente, El Coyol. 

Interviene Sfodlco y Repreaentante flaco. 
·oyen1e opo1lcionea • 

. Dado Juz¡ado D11lrlto Civil. Jlnotega, doce Ma
yo mil noveclrnto1 1eaentl1lete.-Carmen Erneato 
López Herrera.-Eraeato Campo Valerlo, Srlo. 

3 2 

N9 1451 -B/U Np 610150- $ 45.00 
Salvador y Laura Tercero 101lcltan 1upletorlo 

rú1tlca, lindante: oriente, Marra Moralea; poniente, 
Carmen Zaval1; norte, Joaquín Oómez; 1ur1 Ernea
tlna Lle.yo. 

Opone rae. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Maaaya, velnt11él1 Mayo 

mil noveclento11e1entl1lete -Juan Román Robleto, 
Sri o. 

3 2 

Np 1452 - B/U Np 601'390 - \J 1 :i5.00 
Hij1 de la Caridad de San Vicente de Paul 1011-

cltan tUulo 1upletorlo predio urb1ao 1ltuado Can
tón La Recolección, Undante: oriente, Marra Bravo 
de Nordalm y otrc1; poniente, mediando avenida, 
0111tavo L1cayo y otro1; norte, medl1ndo calle, Enrl· 
que Alvarado y otro1; y 1ur1 l¡le11a:La Recolección. 
Tamblea predio rú.tlco tre1 manzanap extea1lóa1 

11tuado lamedlaclonea eeta ciudad, llac:faate: orlen· 

te, Mateo Zamor1; poniente, babel Télfez¡ norte, 
mediando camino, Herm1no1 Crl1tlano1; 1ur, ca
mino rul. 

lntere11do1 opó:iganae. 
Juzg1do Dhtrlto Civil. León, veinticuatro Ma

yo mil noveclento1 1eaentlalete.-Leyla (je Oómez, 
Srla. 3 2 

Np 1453 -B/U N9 583827 - • 45.00 
E1tebana Flore1, aollclta 1upletorlo Llma7, cinco 

manZ1n11, lindante: orleote, norte, sur, 1uce1lón 
jerónimo flores; occidente, Adolfo Lanuza. 

Opóngan1e. 
Juzg1do Civil Dl1lrlto. E1teU, velnllcualro M•yo 

mil noveclento1 1eaentlllete.-O. Outlérrez.-Hu¡o 
Tercero. 

3 2 

Np 145t -8/U Np 616444- C$ 90.00 
Perfecto MendoZ1 Donaire, m1yor, negocl1nte, 

eate vecindario 1oliclla Ululo 1upletorlo lote terreno 
ubicado barrio Mesón Oriental cata ciudad, com· 
puesto mil noveclentu clncuenthél1 vu11, limita
do: oriente, Aeropuerto X'>lottáa; poniente, Damla
na Aralca, otro; norte, Herlberto Hernáadez; 1ur, 
Antonio C1ldera florea. 

Q den tenga derecho Clp6ng11e término legal. 
juzgado Segundo Civil Dl1trllo. M1nagu1, velo· 

tlnueve Mayo mil noveclento1 1!1enthlete.-M1-
nuel Barquero.-N Vlllavlcrnclo, Srlo. 

3 2 

N9 1507 -B/U Np 613648- • 90.00 
Agu~Un Outlérrez Pavón 1oliclla título supletorio 

lote terreno Comarca •La jabalina•, jurl1dlcclón 
Nand1lme1 este Depart1mento, limitado: oriente, 
Jo1é Ignacio Oonzález; poniente, Marra Cordero de 
Oullérrez; norte, Marra Cordero de Outlérrez; 1ur, 
Aguatrn Outlérru PIV6n. 

Oponerae. 
Juz¡ado Civil Dhtrlto. Ounada, trelnlluno dr. 

Mayo mll noveclento1 aeaentlalete.-fco. J. C11tlllo 
O.,Srlo. 

3 2 

N9 1506 -8/U N9 601461-- 4 90.00 
Lul1 Alberto Ram!rei Ollvu u Ollv11 R1m!rez 

·101iclta aupletorlo can y solar Burlo Coyolar, lin
dante: oriente, julio C. Barreto; poniente, Carlo1 
Cuevu; nort~, o\ndré1 Mungufa; 1ur, Herlberto fa
jardo,. 

lntere11do1 opóng1nse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, velnlldó1 Mayo 

mll noveclento1 1e1entl1lete.-Leyla de Oómez, Srla, 
3 2 

Np 1503 -B/U N9 595033- • 90.00 
David jaen 1olicita Utulo supletorio 1ol1r urbano 

trelnt1 var11 cuadrad11, llndero1: oriente y norte, 
callea públlc11; poniente, Cleolllde Del!lado; 1ur, 
1ucealón Malilde de Pérez. 

Vale Treaclentoa Córdob11. 
Opo1lclón término de ley. 
Juz¡ado Local de lo Civil. Tol1, veintiuno de 

Mayo de mil noveclento1 1eaentlllete. - Vicente 
lbarra 0.1 Srlo. 

3 2 

N9 1501 -8/U N9 577801- (f 45.00 
M1nuel López Sáachez 101lclla Ululo 1upletorlo, 

rúdlca cinco m1nZ1n11; oriente, Ramiro López; po
niente, Rumaldlna Baltodano; norte, Jo1efa Dfaz; 
1ur1 1ollcllante. 

juzgado Dl1trllo. Dlrl1mb1, treinta Mayo mll 
novectento11eaentl1lete.-J. H. Cortez.-fellpe Ri
zo V'1quez, Secretarlo. 

3 2 

N9 1500 -B/U N9 548663- $ 45.00 
ReJH y Celeatlno Rulz 1ollcltan 1upletorlo trea 
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hectáreaa eala jurl1dicclón: norte, Alejan:fro Oal
tán¡ aur, occidente, Ollberto Peralta¡ oriente, Lul1 
Amador. 

Opón1Zanae. 
Juzgado Dhtrlto. Somoto, veintinueve Ma-

yo mil noveclento1 aeaentlalete. - Ollb. Caldera 
Ráudez.-Efralm Elplno11, Secretarlo. 

l.itaci6o a Accionistas de 
Industrias Eléctricas Schreder 
de Centro América S. A. 

3 2 

NQ 1416-8/U NQ 616450 - • 225.00 
Por reaoluclón de la Junta Directiva lomada en 

la 1ealón de lu cuatro de la tarde del dla diez y 
ocho de Mayo del afto en curao, celebrada en la 
ciudad de Tlpltapa cltaae a 101 acclonl1t11 de la 
Sociedad lndu1trl11 Eléctrlc11 Schreder de Centro 
América, S. A., para que a 111 cuatro de la tarde del 
dla 1lete de jullo del corriente ai'lo concurran a 
111 oflcln11 de la 1ocledad en la ciudad de Tlpibps 

,a celebrar Sesión Extraordinaria de la Junta Oene
. ral de Acclonlatu de la Sociedad para conocer de 

101 1igulentes asunto•: Primero: Manejo y orga • 
alzac1óa de la 1ocledad. Segundo: Elección de la 
nueva Junta Directiva para regir 101 de1tlno1 de la 
aocledad por el próximo bienio. 

Managua 23 de Mayo de 1967.-lnjl. Arnoldo Ra
mfrez Eva, Secretarlo junta Directiva. 

3 3 

Declaratorial!I de Herederos 
No. 1524-B/U No. 610375-(,J 30.00 
Lidia Murillo v. de Rodrlguez, pide sean 

declarados herederos, su padre, Francisco 
Rodrlguez Oaitán, sus hiios: Rosario, Ho· 
lllnda, René, Francisco, Domingo José, Ró· 
ger, Ellzabet Dalila e Isabel Rodrfguez Mu
rlllo, sin perjuicio su porción conyugal. Bie
nes, derechos y acciones. 

Oponerse término legal. · . 
juzgado Civil Distrito. Masaya, siete Ju· 

nlo mil novecientos sesentisiete.-Carlos 
Marlf nez L.-Srio. 1 

No. 1525-B/U No. 610376- CS15.00 
juan Oaitán, solicita unión hermanas, Brl· 

glda, Oraciela, Amanda Oaltán, declárense 
herederos su padre, juan Oallán Palacios. 
Bienes, derechos acciones. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, seis Ju· 

nio mil novecientos sesentlsiete.-Carlos 
Martlnez L.-Srlo. 1 

No. t495-B/lJ No. 605330 -es 30.oo 
Narcisa de Santamarla, unión hijos Ma

nuel Antonio, Sergio Marcial, Marra Azuce· 
na Santamarta Herrera, rnllclta declaráse 
heredera bienes, derechos, acciones muerte 
dejó Alberto Santamarfa, consistente: huerta 
tres manzanas, lindante: Norte, Ccllna Meza¡ 
Sur, Alfonso M~zs; Oriente, Prudenclo Ose
gueds; Poniente, Angela Meza, casa solar 
lindante: Norte, Benito Pérez; Sur, Slmona 

Hernández; Oriente, Carmen Castellón; Po· 
niente, Teodora Palma. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, junio 

dos mil novecientos sesentlsiete.-Concep· 
clón de Rodrlguez.-Srla. 1 

No. 1499-B/U No. 619084-CS. 30'.oo 
José Roque Medrano y Clarisa Roque Me

drana, solicitan decláreseles herederos de 
su padre jo~é Roque. Senalan como bien Mi· 
na, en jurisdicción de Rfo Orande, Departa· 
mento de Zela)a. 

Quien se crea con derecho opóngase den· 
tro de término legal.-Manuel Barquero.-
M. Saavedra -Sria. 1 

No. 1504-8/U No. 619094-CS 30.00 
Maria Ester Cuadra Sevilla, unión. herma· 

no, solicita declararse heredera bienes, dere
chos y arciones, correspondlan madre fide
lina Sevilla viuda de Cuadra. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma

nagua, dos d_e junio de mil novecientos se· 
sellta y siete.· -Manuel Barquero.-M. Saa-
vedra-Srla. l 

Citaci6n de Procel!l8do 
Reg. 136 . 

Citase y emplázase al Sr. Vktor M. Mo· 
reira, mayor de edad, Tenedor de Libros, de 
este domicilio, para que en su calidad de 
Ex-Tenedor de Libros de la Tesorerta de la 
junta Administradora del Hospital de Enfer· 
mos Mentales, .comparezca personalmente, o 
por medio de apoderado, a personarse en 
las diligencias de Implicancia que se le si
guen en esta Contralorta, a solicitud de Do· 
na Ellsa C. de Robelo, en su carácter de Te· 
sorera de la junta Administradora del Hos· 
pltal de Enfermos Mentales, fmpllcanéia que 
se tramita como Incidente del juicio de cuen· 
tlS seguido contra la mencionada Tesorera, 
por el periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, a fin de que re· 
ciba el Pliego de Reparos que antecede por 
valor de Catorce Mil Ciento Catorce Cór· 
dobas (C$14.114.00}, o se apersone en el 
estado en que se encuentren, dentro de los 
cinco dlas siguientes al de la última publl· 
cación de este Edicto. 

Dado en la Contralorfa Especial de Asis
tencia y Previsión Social, en Managua, D. 
N., veintinueve de Mayo de mil novecientos 
sesenta y slete.-León Riveralaínez V.
Contralor Oeneral.-Mercedes Martlnez Z. 
Secretarla Especial; 

Es conforme con su original. Managua, 
D. N., siete de junio de mll novecientos se· 
senta y slete.-Mertedes Martlnez Z.-Se· 
cretaria Especial de la Contralorfa. 

5 4 
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